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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, informe a esta Cámara, sobre las

redes de servicios con que cuenta la Dirección Provincial de Vialidad, de los siguientes

ítems:

1 - Servicio de luz, situación técnica y/o independencia;

2 - servicio de agua, situación técnica y/o independencia;

3 - servicio de cloacas y/o pluviales, situación técnica y/o independencia;

4 - servicio de gas, situación técnica y/o independencia.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 1996.
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